
BOGOT/\ 

4200000 
Bogotá D.C., 

Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariaqeneralconceiobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 
C.idad 

Asunto: Solicitud de prórroga Proposición 701 de 2025. Radicado No. 2025EE10157 y 
2025lE9631 del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-20367 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo, 

Se informa que esta Secretaría recibió el cuestionario de la Proposición 701 de 2025 cuyo 
tema es "Eficiencia y Transición Energética". Dado su nivel de complejidad y extensión, y 
con fundamento en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, de manera atenta, nos 
permitimos solicitar una prórroga de tres (3) días hábiles, contados a partir del vencimiento 
del plazo inicial, previsto para el jueves 05 de junio de 2025. 

Atentamente, 

MIGUL4NRÉS SILVA MOY 
Secretar/o del DesDacho 

a Geral Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
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